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No podemos menos de alabar el celo con que el Sr. Ja-
mes trata de hallar un término medio entre una filosofía re-
Jigiosa que no es bastante empírica, y una filosofía empírica. 
que no es bastant�religiosa. Le haremos notar,sin-embargo,., 
que, para salvar el abismo que nos muestra en el terreno�• 
filo�ófico, e_l Pragmatismo no es el 'Único puente posible ....
Existe un sistema de filosofía casi tan vi�jo como el m un--
do, Y que el Sr. James parece conocer muy poco; un siste-
ma que es al mismo tiempo científico y religioso; que par-
te d_e la observación de los hechos concretos y Do clasifica-
á D1�s entre lo� vertebrados gaseiformes; un sistema que-
ha sido defendido por el más grande naturalista de los .. 
tiempos antiguos, por los genios sublimes de la Edad Me--

- dia, Y que ha sido renovado en nuestros días por hombres.
del más ilustrado entendimiento. He dicho que el Sr. Ja-
mes conoce muy poco el sistema escolástico. Ha dado' de.
él, sin embargo, una definición cuya profundidad DO pue
do cansarme de admirar. Lo ha llamado commonsense '&,
college-trained younger si'ster, la hermana menor del sentí-
do común educada en UD colegio. Sí, el Escolasticismo es"
ante todo la filosofía del sentido común, y por esto, al fin
Y al _cabo, le quedará la victoria. Tendremos sin duda que·
�0�1ficarlo en muchos puntos secundarios; pero sus prin-
c1p10s fundamentales siempre permanecerán en pie. En.,
vano diremos al hombre de la calle que no hay causa y
que no �ay substancia: no podremos persuadido. Cree, y_.
creerá siempre que el agua le quita la sed, que el aguar-
diente lo vuelve ebrio.

En cuanto á la pretensión del Pragmatismo de poner-
fin á las disputas filosóficas admitiendo á todos los siste-.
mas en su ámbito, tampoco podemos tomarla en serio. El'·
Sr. James combate el absolutismo, el materialismo, el ateís
mo, el determinismo. Cree en Dios, cree en la libertad de
la voluntad; proclama la metafísica escolástica insuficiente-,
para nuestro tiempo', falsa por consiguiente. No faltan,.,
pues, los sistemas que el Pragmatismo excluye de su seno,..
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Llámeselo corredor, si se quiere, pero es un corredor tan 
angosto que sólo los pragmatistas pueden pasar por él. 

N ueYa York, Febrero de 1909. 

JosEPH Lou1s PERRIER 
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LA CUNA DE LA REFÚBLICA 

En Colombia no hay monopolio de Instrucción Públi

ca en favor del Estado. Cualquier instituto particular y

privado puede enseñar lo que á bien tenga siempre que no

viole, con su enseñanza, la Constitución y las Leyes; y

puede dar diploma por cuenta propia, á quien j uzgue me

recedor de semejante distinción. 
Oficialmente no se ofrece hoy enseñanza profesional

universitaria sino en las Facultades Nacionales. El Colegio

Mayor de Nuestra Señora del Rosario dicta los cursos de

la Fácultad profeswnal de Filosofía y Letras (en ella se

confiere el grado de Doctor), y los de Jurisprudencia, que

dan derecho al doctorado respectivo.

Unos 'y otros diplomas son autorizados por el Ministe

rio de Instrucción Pública: los de Filosofía y LeLras, se

gún el Acuerdo celebrado entre el Gobierno y la Consilia

tura en Abril de 1893; y los de Jurisprudencia, conforme

, 

, al Acuerdo de 12 de Julio de 1905, entre el Gobierno de

la.República de Colombia y la Consili�tura del CoJegio

Mayor de Nuestra Señora 1def Rosario, firmada por1el [Sr.

General D. Carlos Cuervo Márqúez y el Dr. Rafael María ·

·Carrasquilla. Dicho convenio fue aprobado por el Excmo. 

Sr. General Rafael Reyes, como Presidente de la Repú

blica, y por· la Consiliatura en nombre del Col_egio.
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La Facultad-de Medicina exige á sus alumnos seis años
de estudios, con lecciones varias de_ ellas diarias; en vez 
de cuatro años, con lecciones alternadas, que requiere la
Facultad de París. Por ello nuestros médicos y nuestros 
cirujanos no son inferiores en lo especulativo y en lo prác
tico á los profesores de los países europeos, y en el anUguo 
mundo se los respeta y atiende como sabios verdaderos. 

Las Escu�las de Matemáticas y Derecho han calcado 
sus cursos escolares sobre los de las Facultades europeas, 
sobre las de París principalmente. Y las nuéstras llevan 
v-entaja á las de allá desde ciertos puntos de vista. En Pa
rís, la Filosofía del Derecho es ¡ curso libre I Nos lo expli
camos: se destina á los raros alumnos que saben Metafí
sica. 

El bachillerato clásico se concede, en nuestra Repúbli
ca, en varios institutos oficiales, pagados y dirigidos por el 
Gobierno; y se da, además, en todos los Colegios de la 
Compañía de Jesús, con aprobación oficial, en fuerza dél 
contrato entre la Compañía (persona jurídica) y el Gobier
no. Y sea la ocasión de decla't'at, en justicia, que en nues
tra Facultad de Jurisprudencia tenemos varios alunmos, -
bachilleres de San Bartolotné de Bogotá ó de San Pedro 
Claver de Bucaratnanga; y que no son en nada inferiores 
á lo mejor que el Colegio del .RoSlfrio ha producido. Y un 
catedrático de la Bscuefa Nacional de Derecho rtos ha ase
gurado la superioridad de los bachilleres del Colegio de
San Pedro Glaver. No lo extrañamos: han sido discípulos 
del P. Mario Valenzuela, colombiano ilustre en talento, sa
Jtiduría, ciencia y virtudes entre cuantos Colombia ha

producido. 
Los Jesuitas ensenan cdnforme á lá Ratio Stadiorurh 

de Sa:n Ignacio; la ntisma que impera en Stotmyhurst-Co-
- lkge de Inglaterra, én Xavier-Collé(le de los Estados Uni

dos. Y en ámbas . nacione!I se estihia la enseñan21a de la
Compáñítt con10 ,gua/• cuándo no iuperior, au-n en el pun
to de Tista cientVreo, á la de l01 mejores colegios. Tan im-
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posible sería obtener de los Padres la supresión de los es
tudios clásicos y filosóficos, como alcanzar de ellos la re
nuncra de la pobreza, castidad y obediencia. San Ignacio 
fü�ó las Constituciones de la Compañía; San Ignacio fir
mó la Ratz:o Studiorum.

Pasemos al Colegio del Rosario. No tema el lector que 
vamos aquí á recordar sus antiguas glorias. Ya lo hemos 
-hecho cien veces, ya continuaremos en ello. U na institu
ción sin historia es árbol sin raíces, caballero de frac y cor
bata blanca sin padres conocidos.

Pero el que sólo habla de sus abuelos y nada está ha
ciendo, es hidalguete decaído, arruinado, acaso jugador y 
t-ramposo. • 

No se envanezc• de su ilustre raza 

Quien debió ser melón y es calabaza. 

Vamos á d.ecir lo que es hoy el Colegio del Rosario. 
La Terificación es muy fácil: hay 340 alumno3de testigos; 
y además toda persona que ,quiera, pue_de visitar el �ole
gio, asistir á cualquiera de sus clases, sm más formalidad 
.que avisárselo pr.eviamente al Rector, á fin de que él dé la
orden de qu� se admita al interesado. 

Un / raile dominicano, extranjero, �spañol, Arzobispo de 
Bogotá, destinó las rentas que le producía �l Ar_zobispado, 
las de que podía disponer del pingüe patr1mon10 paterno, 
para fundar en una naciente colonia un colegio de ense
ñanza superior y profesional. 

Un fundador establece su instituto con algún fin deter-

minado; y ese objeto, ese fin no puede cambiarse por la

potestad civil, en ningún caso. Si el propósito del Fund�
dor es intrínsecamente malo educar ptck-pockets, verb1-
iracia!_ el Estado puede impedir _que funcione el plantel;

pero no destinar á otro fin los capitales y rentas. Ellos pa

-sarán entonces á los herederos ab intestato del difunto, se-

gún las leyes vigentes, al tiempo de la f��dación.. , . ,
Si la fundación es inútil, pero no danma al blen publi-

�o preciso· es respetarla. Supongamos que un chiflado, un 
' . 2 
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e:r:t:énlri'co, soltero, sin familia, destina todo su .capital á � 
enseñanza de la Heráldica. Pues no se puede emplear-aque� 
caudal en 0tra oosa; porque saber lo que son gule�· y
a�ur y sinople, á nadie daña; y los que no estimen seme
jantes simplezas, no entrarán en tan estrafalario colegiot 

porque entre gustos no hay disputas. 
Ahora bien: el Ilmo. Sr. Maestro D. Fray Cristóbal de

Torres, con su capital propio fundó un colegio en Santa Fe
del Nuevo Reino de Granada, y le dio Constituciones que-

- aún rigen. Unos pocos creen que dicho colegio es una an ...
ligualla, unfdsil, un cadáver, une trouvailledel siglo XVII�
Otros pensamos que aquel varón fue benefactor insigne del'
país; que sus enseñanzas fueron la semilla de la Repúbli-
ca, el principio de todo lo bueno, lo estable, lo uniforme,. 

Jo fecundo que hay- en Colombia. Y como obras- son amo-
res, y no buenas razones, cuando aquí no se ha levantado
por suscricidn ninguna estatua: ni la de Nariño, ni la de
Sucre, ni la de Ricaurte, ni la de Girardot, ni aun la de
Bolívar, se va á erigir la de Fray Cristóbal de Torres, no á

·co,sta del Tesoro, sino con espontánea contribución pecu--
niari:

i

de hiJos del Colegio, de patriotas, sin distinción de
colores políticos. 

En la lista de suscril, ,res vemos al Ilmo. Sr. Herrer� 
, Arzobispo de Bogotá, Rector Honorario del Claustro; á 

sacerdotes seculares y regulares; á juristas distinguidos;. 
médicos sabios; altos empleados en lo diplomático y en lÓ. 
administrativo; y junto con ellos representantes del co
mercio, la agricultura, las artes, la industria. Todos ellos 
nacieron aquí. á la vida social; todos juraron cumplir. y 
dtfender las Constituciones del Sr. Torres; todos se mu.eJ
lran contentos con la marcha ascendeute del Colegio del 
R,._qsario. 

Fray Cristóbal de Torres fu�dó en Santa F,e (hoy Do,._ 
gotá) un colegio mayor. 

Un c;olegio mayor es una congregación de alumnos dis-. 
tiQguidos, ó por su nacimiento ó por sus prendas persona-
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les, que viven ióternos en un claustro, se sostienen de sus� 
rentas, se gobiernan por uno de sus colegiales y se dedican, 
al estudio de varias Facultades. Como la Universidad es. 
instituto para estudiantes externos que asisten á las con
férencias y v�elven _á sus casas ú hosterías, .se establecie
ron los Colegios Mayores en· beneficio de los jóvenes que, 
deseaban vivir al calor de un nuevo hogar, libres de los 
peligros de una ciudad populosa·, bajo UQ. régimen blando 
y cariñoso como ha de ser el de quien participa con los 
alumnos del título de colegial, como quien dice hijo deJ... 
Colegio, y es por lo tanto hermano ll!.ayor de sus disci.:. 
pulos. 

Se deja ver que, habiendo de ser internos los colegiales, 
ó como decían en España, habiendo de guardar clausura,. · 
necesitaban tener dentro de casa las enseñanzas de las dis-� 
tintas Facultades y el privilegio de graduarse ante ellas •. 
Así sucedía en realidad; y aquellas Facultades, igu;les· á 
las de la U ri.i versidad, y estos grados, de igual valor á los 
que en ella se daban, se llamaron, por relación de semejan
za y por identidad de privilegios, facultades u,:,.iversitari'cu,. 

grados universitarios. 
Algunos de los Colegios Mayores se fundaron en ciu-

dades que tenían Universidad, corno Salamanca y Alcalá; 
otros en poblaciones que_ carecían de este beneficio, como 
Lérida y V aliado lid; en uno y otro caso, el colegio tenla 
sus Facultades propias y confería por sí sus grados acadé- • 
micos. El colegio mayor es una Universidad completa para 
unos pocos jóvenes internos. 

Tal es el Colegio del Rosario, conforme á la voluntad 
de su Fundador, conforme á sus Constituciorres, conform� 
á cuatro leyes vigentes del Congreso, que le ordenan regir
se por lt>s Estatutos del Arzobispo Torres. 

Este insigne- varón pidió al Re.Y. de España "se' digna-
se de que se pudieran .graduar en ditho Colegio r-os·eofe..��
giales y co�victbres"; y el Sbberano a-ccedió1 á' la d-ematt� 
da; y uno de sus·sucesores, con lujo·de,generosidad; decla- - �· 

-

r� 
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:ró á nuestro Colegio del Rosario, Colegio de Estatuto igual 
ett honor y dignidad al de la Assumpta en Lérida, al del 
Arzobispo en Salamanca, al de Santa Cruz en Valladolid 
I 3:l de San lldefonso en Alcalá. 

Sabe cualquier estudiante de Historia Patria que en el 
período cohmial existieron en esta ciudad dos Universida
des con privilegios real y pontificio: la Tomista, regentada 
�r los Padres. Predicadores, y la Javeriana, por los de la 
Compañía de Jesús. Y á un-tiempo con ellas, y sin formar

' ·parte de-ellas, el Colegio del Rosario tenía sus cuatro Fa
culta des universitarias: Artes, Jurisprudencia, Teología y 
Medicina. 

En 18G7, por ley q_el Congreso de la República, se fun
dó en Bogotá el Instituto apellidado con frase antitética 
Univerúdad Nacional. En el Rosario estaban establecidas 
de antemano dos Facultades universitarias: la de Litera

lura y F'ilosofía y la de Derecho. El Colegio siguió dando 
grados de Doctor: nadie lo consideró como parte de la 
Universidad; y unos abogados lo eran por el un claustro 
J los otros por el otro. 

Hoy el Colegio conserva lo que hemos tenido con dere
cho pleno, bajo la Colonia y la República; bajo el Gobier
no de diferentes partidos políticos, por espacio de doscien
tos cincuenta y cuatro años. 

' El Gobierno era libre para· admitir ó nó el grado de 
• .:bachiller dado por �l Colegio del Rosario como,preparato

rl'Ío para las Facultades oficial�s; el grado de Doctor para
-cualquier efecto que pueda depender de este título. Mas
,por los Acuerdos arriba citad�s el Gobierno, conforme á
,u.na autorizacióp legal, se obligó á reconocer á nuestras
'.'.Facultades como universitarias para nuestros grados y di-
plomas, que serán refrendados' por el Ministerio de Instruc
ción Pública, y para los demás efectos profesionales de
nuestros estudios. El Colegio se comprometió á no expe
dir diploma ni conferir grado de bachiller ó de doctor sino

- , quien hubiera ganado, .con cierta calificación, por lo me-
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nos los cursos establecidos al efecto por los decretos del .. 
Gobierno. 

Hoy no puede haber Faculta:! de Medicina en el Co1e--
gio del Rosario. Esa ciencia fue engendrada por el Ore 
Mutis en el seno de nuestra Alma Mater; y el primer ca-
tedrático de tal asignatura fue el P. Miguel de Isla, reli- · 
gioso hospitalario de San Juan de D1os, discípulo del sa
bio sacerdote español. Su retrato se conserva en nuestra 
galería de nrones ilustres, hij0s del Colegio. Alumno del 
P. Isla fue el Dr. Vicente Gil de Tejada ( 1 ), maestro ea
este claustro del Dr. José Félix Merizalde, á quien debi&
ron sus primeros conocimientqs les· médicos de la época
siguiente.

Mas la Medicina ha avanzado, en teoría, por maner.1.

tan estupenda, que hoy no puede enseñarse sin laborato- -
rios especiales, sin. anfiteatros anatómicos, y sobre todo. 
sin las clínicas prácticas en los hospitales. 

Hoy sería imposible una F acuitad de Medicina en el 
Rosario. A, lo imposible ni Dios obliga, mucho menos taa 

· perfecto servidor de Dios como Fray Cristóbal de Torrea.

La Facultad de Teología no puede establecerse ni dar
grados-y eso es fácil de entender-sin autorizaci�n de la, 
Sede Apostólica. ¿-Podía el Vicario de Cristo conservar la .
fo.cu! tad de conceder grados en Teología á Cole · U • . g1os y n1--
vers1dades donde se dictaban enseñanzas proscritas y coa--
denad�s por la Iglesia? Hoy se enseña Teología y Derecho . 
C_anómco en los Seminarios de Colombia. Pero todavla 
nmguno de ellos tiene privilegio pontificio para confeñr _ 
grados académicos. 

�� _quedaba, pu�s,.,al Colegio del Rosario el deber y la.-

posi'btlidad de retener su Facultad de A t (F"l ft r es 1 oso a y· 
Letras) y su Facultad de _Jurisprudencia. 

La de Literatura y Filosofía sucumbió d d h 
de medio siglo. La restableció en 1893 l C 

es_]� ace mts·

--,...-

. a ons1 iatura, com, 

( 1) También se conserva acá su retrato.
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anuencia y apoyo del Sr. D. Miguel Antonio Caro y de su� 
Ministro, Dr. Liborio Zerda. Ya diremos qué frutos ha 
conseguido. 

El Colegio conservó hasta r 885 su Facultad de J uris-
;:prudencia, al lado de la !Jniversidad. Pasada la guerra, 

-·establecido el régimen de la Regeneración, no qued�ron
, estudios de Derecho sino en el Colegio del Rosario. Tal era
' el ansia de instrucción que había entonces, después de la
· suspensión de estudios por causa de la guerra, que á un
, colegio que no podía contener más de ochenta internos 

,

-entraron doscientos y pico. Los externos eran sicut arena
quae est in littore mari's.

Se determinó entonces la creación de un nuevo institu
to de enseñanza secundaria, y se creó · el Liceo Nacional,
á cargo de nuestro competente maestro de otro tiempo y
cariñoso amigo de siempre, D. Ruperto S. Gómez. Pero ni
-aun así alcanzaban los claustros del Rosario á contener los
"alumnos; y se separó de acá la Facultad de Derecho, la
, cual se constituyó aparte, sólo para alumnos externos.

Nosotros acaso no habríamos procedido lo m;'mo. Sin 
' que esto envuelva censura á la memoria de los hombres de 
· a�uel tiempo. Posible es que eIJos tuvieran razón. Nos pre
ciamos de ser muy colombianos, menos en un punto: no 
-nos creemos con derecho para definir ex cathedra en asun
.. �os opinables.

Quince-años más tarde, las circunstancias habían cam
-hiado, com? era indispensable que sucediera. El General 
-Reyes, ya Presidente de la República, lla�ó á su Despa-

, cho al Rector del Colegio del Rosario. Díjole cómo adver
J.ía que grao número de-jóvenes de los Departamentos vi
-v_fan en Bogotá en fondas y hoteles, ajenos á toda vigilan
Pª Y expuestos á los peligros de las ciudades populosas, y 
l� excitó á Cunda� un internado para los alumnos de Juris

• ·:prudencia, ya que para los de Medicina -dada la calidad
.de los estudios- la cosa era imposible. La Consiliatura
�esolvió acceder á los patrióticos, á los cristianos deseos
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del Presidente; y resultado de aquella buena voluntad 
fue el ya citado Acuerdo sobre grados de Jurisprudencia. 
El General Reyes hizo más: como el Claustro resultaba 
,estrecho, dio al Colegio la suma necesaria para conclufr 
-el nuevo comenzado claustro al sur de la Capilla ( r ). 

Agradecidos por tántos favores, pusimos los superiores 
-del Rosario una lápida conmemorativa en el pórtico del
-nuevo edificio, en honor del Presidente; y la Consiliatura
le dedicó un acto público y le concedió el título de cole

,si'al honorario, pequeño en sí, pero el mayor que el Cole
gio puede otorgar.

Echemos brevísima ojeada á las Constituciones dicta
das á á su Colegio por Fray Cristóbal de Torres. En ellas
-constan el cardcter del Colegio, su organi.eacidn funda
.mental, las enseñanzas que deben darse, el método que
debe seguirse. Tales puntos constituyen la esencia del Co
:fegio, lo que hay en él absolutamente irreformable. Lo dé
más de los Estatutos es accidental; así lo reconoce el señor
..Torres, quien autoriza á la Qonsiliatura para, en tales ma
terias secundarias y con anuencia del Patrono, "reformar
estas Constituciones ó poner otras nuevas."

El Rosario es ante todo un Colegio mayor, según lo de
finimos arriba. Así lo quiso el señor Torres; así lo indica 
�l título mismo del Instituto; así Jo aprobó y ennobledó 
Felipe IV; así ha funcionado durante doscientos cincuen
ta y cuatro años. Y está prevenido en las Constituciones, 
para acentuarle tal carácter, que no se admitan alumnos 
menores de quince años. 

Es, en segundo lugar, un colegio de caballeros. "Per
--sonas i1ustres" llama el Fundador á los futuros colegiales; 
-�uiso que se les hiciera al entrar información de nobleza,
-�ñadiendo, como en previsión de la República, "en cuan-
to fuere poiible "; pero exigiendo, en todo caso, y "sin,qu�

(1) La Facultad de Jurisprudencia del Rosario no importa al Era

,rio Público ni un centavo. Se so�tiene i:on las rentas del Colegio. 
-
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esto sea dispensable," nacimiento legítimo de padre "lim

pios y sin tacha."
Autónorµo es además nuestro Colegio, por voluntad de

quien lo creó; como que "ha de regirse por sus Constitu
-ci'ones" y "mantenerse de sus rentas." Púsolo el Funda-
dor bajo el patronato del Rey de España, pormenorizando. 
los derechos y deberes del Patrono. Hoy, por legítima 
prescripción de ochenta y nueve años, no interrumpida,.. 

nunca disputada, ejerce tan alta prerrogativa el Presiden
te de Colombia. El Pre!lidente, no el Gobierno. Los Minisq 
tros no son sino autorizado órgano de comunicación entre-. 
el Patrono. y el Claustro. 

No ofen.deremos la in telig�ncia del lector probándole 
que el Rosario es esencialmente católico, ajustado en todo. 
y por todo al dogma, la moral, las prácticas, el espíritu,, 

los deseos de la Santa SedeApostólica, y obediente al Arzo
bispo de Bogotá, legítimo supP-rior de la Arquidiócesis �n, 
que et Colegio reside. 

Mas el fin principal á que se endereza nuestro Institu
to, el fin á que los demás se subordinan, la razón suficien
te, la causa final del Colegio es "sacar afuera y poner en. 
$eculares la consummada Filosofía de Santo Thomas "; es 
que "assi como religiosos se ha.zen maestros leyendo, quie-
re Fray Cristóbal, que en este Arr;obispado se goce de la
misma consummación." Con tal fin, exige que "todas la�
personas pertenecientes de qua/quier manera d este Cole
gio juren de ajustarse con la doctrina de Santo Thomas ";. 
porque este es "Seminario de Santo Thomas, y sus cole
gialei imágenes formadas á semejanr;a suya. 

Fuera de las Humanidades clásicas (Artes), de la Filo
sofía y de las Facultades profesionales, Fray Cristóbal no, 
señala determinadas materias de enseñanza. ¡ Era muy 
grande aquel hombre para cerrar su Colegio á los futuros.. 
adelantos de las ciencias! Claro está que hoy no dictamos. 
la Física del �iglo XVII. Modernas son nuestras lecciones> 

moderno el gabinete, modernos los textos de enseñanza� 
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Sólo hay dos cosas antiguas, no anticuadas: el método, 
que es el de la Facultad de Ciencias de París; el Catedrá
tico, que tiene cuarenta años de práctica y que es uno de 
los colombianos que merecen, á boca llena, el título de 
sabio. 

Aquí encuentra la juventud cuanto puede darse en Co
lombia en un colegio de segunda enseñanza: Gramática y 
Litera tura castellanas, idiomas vi vos extranjeros;_ Mate
máticas, Historia profana, Física, Historia natural. No exi-

. gimos para el baéhillerato en Letras sino dos años de Latín 
y dos cursos de Filosofía. 

No tenemos en las clases el método cíclico, porque acá 
vienen ya los alumnos preparados y no les toca estudiar, 
en la mayor parte de las materias, sino un solo curso: el 
superior. No se concibe un solo círculo concéntrico. Y, sin 
embargo, cíclico-concéntrica es nuestra enseñanza de Gra

mática castellana y la de lenguas vi vas. 
No la de Historia, no la de Filosofía; menos las de Fa

cultad superior, por las razones arriba expuestas larga� 
mente. 

Pasando del método que ordena las materias entre sí, 
y unas con otras las verdades de cada ciencia, al método 
que consiste en la vía que recorre la 'verdad del entendi
miento del maestro al del discípulo, Fray Cristóbal nos. 
manda, para las clases de Facullad, leer en vo.z ( 1 ). Es u_!l 
término medio sapientísimo entre la conferencia universi
taria y el estudio de un libro de texto. El catedrático tiene 
presente un autor, explica la materia, ni tan rápidamente 
que los alumnos no puedan seguirlo; ni tan lentamente 
q:ue puedan copiarle palabra por palabra. Todos llevan á
la clase su lápiz y cuaderno, y toman notas rápidas. Tie
nen derecho-y lo usan ampliamente-de interrogar al 
maestro, si no le han entendido, y él, después de expuesta 
la materia, la presenta de dos ó tres maneras distintas. Los 

( 1) LEER EN Vúz-Enseñar ó explicar un profesor á sus oyente&

alguna materia sobre un texto-Diccionario de la Academia. 



. REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

estudiantes redactan después en limpio lo que oyeron:

cada úno á su modo; y lo que u�o mismo redacta no lo

olvida jamás. Bl catedrático revisa los cuadernos cuando

lo cree oportuno, y al fin del año se examina á cada estu

diante por sus propios apuntamientos. Hay c�adernos, en

·el Colegio del Rosario, l levados en años anter10res, tan �o

rrectos en la forma, que podrían, con ligeros retoques, im-

primirse como libros de texto. 
Oigamos al Fundador las razones de su mandato :

"Queremos que a viendo suficiente número destos li

bros lean los cathedraticos en voz. Lo primero, porque
' 

assi esta en estilo en · n,uestra Provincia de España, donde 

tanto florecen las letras, y assi estudiamos nosotros oyendo

. en voz el Curso del Sapientíssimo Padre Maestro Fray Do

mingo de Soto. Lo segundo, porque desta suerte se podrá

leer mucho más, y en t res años (de Filosofía) se podrán

tener copiosissimas noticias."
Son catedráticos del Claustro, en los estudios secunda-

rios, profesores educados y graduados e� el ?olegio m!s•

-roo. Además de su reconocida competencia, tienen dos m

apreciables ventajas: el amor filial que profesan al
_ 
Ins_titu

to y que los hace dictar sus lecciones c_on el �ás vivo m
_
te

rés; y el estudio largo, concienzudo, teórico y prá_c�ico 

que han hecho del _arte de educar. Varios de ellos ngen,

llamados por el Gobierno, cátedras en la Escuela de Comer

cio y en la Escuela Militar. Los encargados de las cla�es

de Literatura y Derecho son de lo que honra 
_
á Colombi�: 

académicos, críticos, publicistas; jueces, magistrados, mi-

nistros. 
La educación religiosa y moral está dirigida por dos

.sacerdotes que ocupa� los primeros puestos del Colegio·.

Niégueseles enhorabuena toda ilustración, toda c?rl!peten

cia; fo que nadie les negará es el cariño á los discípulo�,

-el eel<, por la salvación de las almas. _ . 
Y por lo que toca á la higiene escolar, á la educacióll'

fisica, pocos locales estarán tan bien dispuestos como el

LA ENSEÑANZA MODERNA 

nuéstro. Aire, luz, ventilación artificial de dormitorios y 
-salones, baños, alumbrado, desagües: todo está dispuesto
•conforme á los preceptos científicos.· La Junta de Salubri
<lad ha visitado v_arias veces el edificio, sin encontrar re
.paro. La clase de Calistécnica y Gimn asía, obligatoria
,para todos los alumnos, es regentada por hábil profesor
educado en Alemania. El Colegio no �tiene sino ocho horas
,de labor intelectual.

Los frutos del Colegio, en los últimos diez y sei� años 
-desde que el Congreso le reconoció su autonomía-están

sá - la vista de todos. No hacemos aquí la enumeración de
·nuestros alumnos distinguidos, por no alargar más este
�scrito, por no fatigar al lector, por temor de omitir in-

. voluntariamente algún· nombre. Pero ellos han figurado 

Y campean hoy en las curules de la Cámara, en las Subse
-cretarías de los Ministerios, en las Gobernaciones de los 
Departamentos, en las Direcciones de Instrucción Pública. 

Han lucido, fuera de Colombia, en elevados puestos di
,plomáticos; son catedráticos ó rectores de muchos colegios 
oficiales. 

Entre ellos figuran algunos de los buenos poetas y es
·-critores de la generación novísima: abogados ya conoci
-dos; lo más granado de los médicos recientes; y-para
nosotros lo mejor-varios sacerdotes y religiosos instrui
dos é irreprochables. Junto_ con todo lo anterior tenemos
<Comerciantes y agricultores honrados, hábiles ingenieros
;prácticos. Lo que no ha dado el Rosario es hombres crimi
nales ó perdidos.

XI 

¿ Quiere decir lo anterior que estamos plenamente sa
tisfechos con la marcha del Colegio del Rosario, que he
mos tocado la meta de nuestras aspfraciones? A Dios·gra
<1t;ias,,no 1 Hombre ó instituto contento con lo que es, nada 
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nle. Quien no adelanta, retrocede por ley ineludible. No. 
asp�rar á mucho, es exponerse á no conseguir nada. 

Oh l el día en que pudiéramos ensanchar aún más el. 
edificio, y recibir á tánto joven como viene y á quien re
chazamos P.Or · falta de espacio! El día que tuviéramos el� 
severo lujo; la suntuosidad austera qe los edificios de 
Christ-College ! 

Nos hace falta completar la biblioteca, saqueada por la. 
soldadesca en la última hecatombe fratricida; es preciso
enriq':1,ecer el gabinete de Física; fundar laboratorio qu!
mico como el que hubo hasta 1876, en que enseñaron L1-
borio Zerda y Ezequiel U ricoechea. Anhelamos por una. 
finca en el campo, á donde llevar á los internos para que, 
se bañen de agua, aire y sol; descansen un día del trabaj0,. 
mental, se ejerciten en juegos de agilidad y fuerza. 

Grande progreso sería extender á los alumnos de Inge
niería el beneficio irreemplazable de que gocen nuestros:.. 
alumnos de Derecho: estudiar con beca gratuita, preserva-
dos de los peligros y seducciones de una capital populosa� 

Más todavía: en los pocos momentos del día que nos. 
quedan para soñar despiertos, nos hemos figurad� á los 
mayores sabios de Europa, contratados -como lo hizo la-, 
Argentina con Guillermo Ferrero- para dictar confere_n
cias sobre Teología, Jurisprudencia, Ciencias físicas, Hts ... 
toria, Literatura, en el Aula Máxima del Colegio. 

Hasta aquí hemos dicho lo que es la instrucción secun
daria y profesional en Colombia, y ya se ve cuánto haJ 
digno de elogio, cuánto halagador al patriotismo. Quizá el-
lector aguarde que le digamos lo qu� podríamos ser. Mas. 
tal estudio requeriríd un folleto tan extenso como el pre-
sente. Para decir uno lo que ha visto, no se exige mayor-· 
esfueuo; para formular un proyecto de mejoras ,son indís-
pensables tiempo, erudición y talento. Testigo pnede ser-
todo hombre con uso de razón; el juez necesita autoridad-

. Cierto es que el niño puede llevar un ladrillo para en
sanchar la casa paterna; que todo ciudadano es capaz de,, 

\.. 

EL ALFABETO CASTELLANO 

-colaborar al bien común con una idea. Las nuéstras, mo
destas y sencillas, constan en varios libros, folletos, revis
ifas, periódicos, sermones y discursos. Si alguna vez pudie
nn ser útiles, nada más fácil que reunirlas y darles uni-
<lad pedagógica.

El sacerdote católico, ministro y legado del Maestro 
Divino, ejerce por derecho propio, bajo la dirección de la  
Iglesia, el magisterio de  la juventud, y ,  en general, e l  de  
las almas todas. Cuando no enseña en la cá tedra uni versi
taria, se sienta al frente de los niños de una escuela pri
maria, ó delante de los párvulos que estudian el catecismo 
-en la parroquia. Si ni aun eso le es dado, enseña en el púl
pito, en el confesionario, en las conversaciones. Cuando ha 
perdido la voz, el movimiento, las fuerzas físicas, sigue en
-señando con el ejemplo. 

.. Así tiene que ser. La palabra de Cristo no pasa: y EL
¡ -dIJO á sus sacerdotes: "Id y enseñad á todas las nacio
nes," Euntes docete !

R. 111. CARRASQUILLA

EL ALFABETO CASTELLANO

--

IMITACIÓN DEL FRANCÉS ( I)

A 

El A, reina y señora 
De todas las vocales ' 
Va al frente de las !etc.as 

, Se aprende antes que nadie;
Alegre, ági1, activa, 
Da comienzo á las arles 
Modelo al caballete '' 

Principio al almanaque.
Con sus rígidas zancas

• Recorre las edades 
,

(1fv. nuestro núme;o ante1ior. Pág. 238.




